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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 20 Bis de la Ley General en Materia de Delitos 

Electorales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. Antolín Guerrero Márquez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

13 de diciembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

17 de octubre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Reforma Política-Electoral. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer multas y penas a quien cometa el delito de violencia política de aspirantes, precandidata o candidata, 

contra las mujeres, en razón de género. 

 

 
 

 
 

 

No. Expediente: 0539-1PO3-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI inciso a) del artículo 73, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 

se trata. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS 
ELECTORALES 

 
 

 
 

 
 

Artículo 20 Bis. Comete el delito de violencia política 
contra las mujeres en razón de género quien por sí o 

interpósita persona:   
 

 

I.  a XII.  ... 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 
EL ARTÍCULO 20 BIS DE LA LEY GENERAL EN 
MATERIA DE DELITOS ELECTORALES 

Único. Se reforma el artículo 20 Bis de la Ley General 
en materia de Delitos Electorales, para quedar como 
sigue: 

Artículo 20 Bis. Comete el delito de violencia política de 

aspirantes, precandidata o candidata, contra las 
mujeres, en razón de género quien por sí o interpósita 
persona: 

I. Ejerza cualquier tipo de violencia, en términos de ley, 
contra una mujer, que afecte el ejercicio de sus 

derechos políticos y electorales, o el desempeño de un 
cargo público; 

II. Restrinja o anule el derecho al voto libre y secreto de 
una mujer; 

III. Amenace o intimide a una mujer, directa o 

indirectamente, con el objeto de inducirla u obligarla a 

presentar su renuncia a una precandidatura o 
candidatura de elección popular; 

IV. Amenace o intimide a una mujer, directa o 

indirectamente, con objeto de inducirla u obligarla a 
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presentar su renuncia al cargo para el que haya sido 
electa o designada; 

V. Impida, por cualquier medio, que las mujeres electas 

o designadas a cualquier cargo público; rindan protesta; 

ejerzan libremente su cargo, así como las funciones 
inherentes al mismo; 

VI. Ejerza cualquier tipo de violencia, con la finalidad de 

obligar a una o varias mujeres a suscribir documentos o 
avalar decisiones contrarias a su voluntad, en el 
ejercicio de sus derechos políticos y electorales; 

VII. Limite o niegue a una mujer el otorgamiento, 

ejercicio de recursos o prerrogativas, en términos de 
ley, para el desempeño de sus funciones, empleo, cargo, 

comisión, o con la finalidad de limitar el ejercicio de sus 
derechos políticos y electorales; 

VIII. Publique o divulgue imágenes, mensajes o 

información privada de una mujer, que no tenga relación 
con su vida pública, utilizando estereotipos de género 

que limiten o menoscaben el ejercicio de sus derechos 
políticos y electorales; 

IX. Limite o niegue que una mujer reciba la 
remuneración por el desempeño de sus funciones, 
empleo, cargo o comisión; 

X. Proporcione información incompleta o datos falsos a 
las autoridades administrativas o jurisdiccionales en 
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XIII.  Discrimine a una mujer embarazada, con la 
finalidad de evitar el ejercicio de sus derechos políticos y 

electorales, impedir o restringir su reincorporación al cargo 
tras hacer uso de la licencia de maternidad, o de cualquier 

otra contemplada en la normatividad, y 
 

XIV.  ... 
 

 
 

 
... 

 
 

 

... 
 

 
 

 

materia electoral, con la finalidad de impedir el ejercicio 
de los derechos políticos y electorales de las mujeres; 

XI. Impida, por cualquier medio, que una mujer asista a 

las sesiones ordinarias o extraordinarias, así como a 

cualquier otra actividad que implique la toma de 
decisiones y el ejercicio del cargo; 

XII. Impida a una mujer su derecho a voz y voto, en el 
ejercicio del cargo; 

XIII. Discrimine a una mujer embarazada, con la 
finalidad de evitar el ejercicio de sus derechos políticos 

y electorales, impedir o restringir su reincorporación al 

cargo tras hacer uso de la licencia de maternidad, o de 
cualquier otra contemplada en la normatividad; y 

XIV. Realice o distribuya propaganda político electoral 

que degrade o denigre a una mujer, basándose en 
estereotipos de género, con el objetivo de menoscabar 

su imagen pública o limitar sus derechos políticos y 
electorales. 

Las conductas señaladas en las fracciones de la I a la 
VI, serán sancionadas con pena de cuatro a seis años de 
prisión y de 200 a 300 días multa. 

Las conductas señaladas en las fracciones de la VII a la 
IX, serán sancionadas con pena de dos a cuatro años de 
prisión y de 100 a 200 días multa. 
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Las conductas señaladas en las fracciones de la X a la XIV, 
serán sancionadas con pena de uno a dos años de prisión 

y de 50 a 100 días multa.   
 

... 
   

 
 

 
 

 

... 
 

 
 

 
... 

 

Las conductas señaladas en las fracciones X a XIV serán 
sancionadas con pena de uno a dos años de prisión y de 
50 a 100 días multa. 

Cuando las conductas señaladas en las fracciones 

anteriores fueren realizadas por servidora o servidor 
público, persona funcionaria electoral, funcionaria 

partidista, aspirante a candidata independiente, 
precandidata o candidata, o con su aquiescencia, la 
pena se aumentará en un tercio. 

Cuando las conductas señaladas en las fracciones 
anteriores, fueren cometidas contra una mujer 

perteneciente a un pueblo o comunidad indígena, la 
pena se incrementará en una mitad. 

Para la determinación de la responsabilidad y la 
imposición de las penas señaladas en este artículo, se 

seguirán las reglas de autoría y participación en 
términos de la legislación penal aplicable. 

 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente decreto. 

 

Gustavo G. Aguilar. 


